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TEMA 13.- Primeros auxilios: Principios generales de la medicina de urgencia; RCP, Quemaduras, fracturas y
hemorragias.

TEMA 14.- Intervención: En incendios en presencia de corriente eléctrica. Medidas de seguridad.

TEMA 15.- Intervención: En incendios bajo rasante. Sótanos y aparcamientos subterráneos. Medidas de
seguridad.

TEMA 16.- Intervención: En edificios de altura. Medidas de seguridad.

TEMA 17.- Intervención: En siniestros con Mercancías Peligrosas. Protocolos. Medidas de seguridad. Riesgos
de las principales MMPP que circulan por la ciudad de Melilla.

TEMA 18.- Intervención: En Accidentes de tráfico. Material y equipo de los vehículos del parque de bomberos
de Melilla. Protocolos de Intervención, descarcelación en las distintas situaciones (extracción lateral, por el techo
y por la parte trasera); medidas de seguridad.

TEMA 19.- Autobomba urbana ligera (B-11), Autobomba urbana pesada (B-8). Autobomba nodriza pesada (B-
9).Características. Equipamientos. Servicios que realizan.

TEMA 20.- Escala automática (V-3). Características del vehículo. Equipamiento. Servicios que realiza. Averías

y soluciones durante su uso. Brazo articulado (V-4). Características del vehículo. Equipamiento y servicios que
realiza.

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en las normas generales publicadas en el

B.O.ME., número 3.817 de 16 de octubre de 2001.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en
la forma y plazos previstos en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos concordantes del

Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 17 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

89.- Habiéndose intentado notificar la orden de legalización de obras a D. HOSSAIN M'HAMED MOHMOUD,
promotor de las obras que se vienen realizando en el inmueble sito en CARRETERA DE FARHANA N° 62, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden de fecha 2-11-05, registrado al núm. 2209 del correspondiente
Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

Habiendo finalizado el plazo de audiencia concedido a D. HOSSAIN M'HAMED MOHMOUD y a la vista de informe
de los servicios técnicos e informe de la Policía Local, en el que se da cuenta de que se están realizando obras
en el inmueble sito en C/. CARRETERA DE FARHANA N° 62 (ANTES 56), consistentes en construcción de
castillete de 4 x 5 metros aproximadamente, sin contar con la preceptiva licencia de obras, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 29 del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de
junio. VENGO EN DISPONER:


